
   

 

 
 

 En Madrid a 19 de mayo de 2026  
 
 
IBERVALLES HOTELES SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) en virtud de lo previsto en el 
artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 
227 del texto refundido de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y de los Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2023 de BME Scaleup de BME 
MTF Equity, por medio de la presente publica: 
 
  

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
 
La Sociedad, en la reunión de su Consejo de Administración, celebrada el pasado día 
25 de marzo de 2026, ha procedido a la formulación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2025, adjuntando 
a la presente comunicación: 
 

i) Informe de auditoría, Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de 
Gestión Consolidado del ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 
2025.  

ii) Informe de auditoría, Cuentas Anuales Individuales e Informe de 
Gestión del ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025.  

iii) Informe de estructura organizativa y sistema de control interno de la 
Sociedad.  

 
Esta comunicación de Otra Información Relevante junto con la documentación que 
la acompaña que se publica en la página web del Mercado se encuentra también a 
disposición del público en la página web de la Sociedad (www.ibervalleshoteles.es).  
 
La presente información ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la 
Sociedad y de sus administradores, de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
3/2023 de BME Scaleup. 
  
Atentamente,  
 
 
IBERVALLES HOTELES SOCIMI, S.A.  
D. Juan Manuel García Sánchez 
 Secretario no miembro del Consejo de Administración 
 
 
 
 









































































































































































































































































 
 

INFORME DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO DE IBERVALLES HOTELES SOCIMI, S.A.  

 

1.- INTRODUCCIÓN  

IBERVALLES HOTELES SOCIMI, S.A. (en adelante IBERVALLES HOTELES o la Sociedad) es una 
Sociedad Anónima Cotizada de Inversión Inmobiliaria (Socimi) liderada por un equipo gestor 
con amplia experiencia en el mercado inmobiliario patrimonial cuya actividad principal consiste 
en la compra y gestión de inmuebles de uso hotelero con potencial de generación de valor 
añadido. Su domicilio social está situado en la Avenida de Bruselas nº7, 28108, Alcobendas y 
figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 27419, folio 77, sección 8ª, hoja M-
494164.  

La Sociedad, se constituyó el 11 de febrero de 2010 como Sociedad Limitada, bajo la 
denominación Millenium Hotels C220, S.L, la Sociedad estaba integrada desde su constitución 
y hasta 31 de enero de 2022 en el grupo de Sociedades que encabezaba MILLENIUM HOTELS 
REAL ESTATE I SOCIMI, S.A., y desde el 31 de enero de 2022 pasa a formar parte del grupo de 
Ibervalles SOCIMI, S.A., hoy denominada IRG10 SOCIMI, S.A., cambiando su denominación social 
a VC Plaza de Castilla, S.L. y estableciendo su domicilio a Avenida de Bruselas nº 7 de Alcobendas 
(Madrid). 

Con fecha 3 de diciembre de 2024, cambio su denominación social a Ibervalles Hoteles, S.L. Y 
con fecha 21 de noviembre de 2025, se transformó en Sociedad Anónima y cambio su 
denominación social a Ibervalles Hoteles SOCIMI, S.A., manteniendo su domicilio en Av. de 
Bruselas 7, 28108, Alcobendas, Madrid. 

De conformidad con el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, Ibervalles Hoteles tiene por objeto 
social la realización de las siguientes actividades:  

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los 
términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  

b) La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el 
mercado inmobiliario (“SOCIMIs”) o en el de otras entidades no residentes en territorio español 
que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al 
establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
distribución de beneficios.  

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 
para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 
beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de 
SOCIMIs.  



 
d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la 
norma que la sustituya en el futuro.  

e) El desarrollo de otras actividades accesorias a las referidas anteriormente, entendiéndose 
como tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas 
de la Sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de 
acuerdo con la ley aplicable en cada momento.  

Quedan excluidas del objeto social aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 
que no puedan ser cumplidos por la Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social también pueden ser desarrolladas por la Sociedad 
de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, en particular, a través 
de la titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

Es igualmente objeto de la Sociedad la gestión del grupo empresarial constituido por las 
sociedades participadas. 

 

2.- DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DEL ENTORNO DE CONTROL  

2.1.- Junta General de Accionistas de Ibervalles Hoteles SOCIMI, S.A. 

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la 
totalidad de los accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias previstas en 
la legislación aplicable. El funcionamiento interno de la Junta, así como sus funciones y 
competencias, se encuentran regulados en los Estatutos Sociales.  

2.2.- Consejo de Administración de Ibervalles Hoteles SOCIMI, S.A. 

El órgano de administración de la Sociedad está constituido por un Consejo de Administración, 
integrado por tres Consejeros, cuya principal responsabilidad es la gestión, representación y 
administración de los negocios de la misma de acuerdo con la legalidad vigente y a lo 
establecido en los Estatutos. 

Entre las principales responsabilidades del Consejo de Administración se encuentran las 
siguientes: 

➢ Determinación de las políticas y estrategias generales de la Compañía alineadas con las 
de IRG10 SOCIMI, S.A. como sociedad matriz del Grupo al que pertenece la Sociedad;   

➢ Aprobación y supervisión de las políticas de control de riesgos y gobierno interno;  
➢ La supervisión, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno 

corporativo, así como la adopción de las medidas adecuadas para solventar, en su caso, 
sus deficiencias;  

➢ Garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, incluidos 
el control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación aplicable;  

2.3.- Organigrama y estructura del grupo 

La Sociedad es a su vez la cabecera de un grupo de sociedades, siendo las sociedades 
dependientes las titulares directas de activos inmobiliarios. 



 
Entre dichas sociedades se incluyen: 

• Zenith Investments 2000, S.A.U. que a su vez es titular del 100% de las acciones de 
EXPO GRUPO, S.A.U. 

• ARD A44, S.L., de la que ostenta el 35,71% de las participaciones. 

La Sociedad no dispone de empleados ni directivos propios. 

2.6.- Externalización de servicios 

Ibervalles Hoteles carece de empleados y directivos, tiene externalizados los servicios de 
administración y gestión y servicios de gestión contable, con Ibervalles Capital Gestión, S.L. (en 
adelante ICG). 

ICG cuenta con un equipo de 20 personas lideradas por el Director General al que reportan un 
Director de Inversiones, un Director de Asset Management, un Director Técnico y un Director 
Financiero.  

Las áreas gestionadas a través de ICG son: 

2.6.1.- Áreas Operativas  

La actividad operativa de la sociedad se fundamenta en la gestión de la cartera de inmuebles, 
la evaluación y la ejecución de oportunidades de inversión o desinversión y la reforma de 
inmuebles su adaptación a los objetivos estratégicos de IRG10.  

La actividad operativa es responsabilidad del equipo gestor de ICG, integrado por profesionales 
con amplia experiencia en el sector inmobiliario.  

2.6.2.- Área Financiera  

El área financiera de ICG gestiona las funciones financieras, fiscal, de reporting y control, 
administración, asesoría jurídica y sistemas del Grupo IRG10.  

La función de administración asume la contabilidad, la gestión de tesorería y presentación de 
los impuestos del Grupo Ibervalles Hoteles, así como la preparación de las Cuentas Anuales 
individuales y consolidadas y la información financiera semestral de Ibervalles Hoteles.  

La función financiera incluye las labores de análisis y obtención de financiación para la cartera 
inmobiliaria de Ibervalles Hoteles y sus futuras inversiones, así como para su financiación 
corporativa.  

La función jurídica, asesora a Ibervalles Hoteles en aspectos mercantiles y regulatorios, 
principalmente. Asimismo, identifica los riesgos relacionados con la cotización en BME Scaleup, 
analiza y publica los hechos relevantes, gestiona la secretaría del Consejo de Administración y 
supervisa el cumplimiento normativo.  

La función de reporting y control se encarga de la elaboración y seguimiento de la información 
de gestión de la Sociedad 

3.- MODELO DE CONTROL INTERNO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

Se aplica el sistema de control interno del Grupo IRG10, ya que Ibervalles Hoteles SOCIMI, S.A. 
forma parte de dicho Grupo. 



 
3.1.- Estructura del modelo de control interno. 

El modelo de Control Interno definido por IRG10 como matriz del Grupo al que pertenece 
Ibervalles Hoteles se estructura de la siguiente manera:  

• Identificación de las diferentes áreas y negocios de la organización;  
• Identificación procesos clave;  
• Identificación riesgos en cada proceso/actividad;  
• Evaluación de los riesgos significativos;  
• Establecimiento de medidas de control y seguimiento del cumplimiento de los 

controles;  

3.2.- Actividad y procesos clave. 

La Sociedad tiene como área principal de negocio la inversión, arrendamiento y posterior 
rotación de inmuebles de uso hotelero, directamente y a través de sus sociedades filiales.  

Los procesos clave que el equipo gestor de Ibervalles Hoteles ha identificado son:  

• Inversión y venta de inmuebles de uso hotelero,  
• Reforma de inmuebles de uso hotelero,  
• Gestión y operación de los activos inmobiliarios,  
• Financiación de los activos inmobiliarios  
• El cumplimiento de la normativa mercantil y fiscal  

3.3.- Principales riesgos asociados. 

Los principales riesgos asociados a los procesos clave son:  

• Riesgo regulatorio y político: riesgos derivados de cambios normativos e incertidumbre 
política que puedan incidir en la disponibilidad de recursos financieros, así como en la 
valoración de la cartera y las acciones de la Sociedad.  

• Riesgos asociados al sector inmobiliario: ciclicidad del sector, inversión inmobiliaria, 
competencia que afecten al crecimiento esperado de la Sociedad.  

• Riesgo asociado a la situación macroeconómica: entornos de crecimiento débil del PIB 
(o recesión), altas tasas de inflación y desempleo elevadas pueden afectar a la demanda 
de oficinas.  

• Riesgo fiscal: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del régimen fiscal 
especial SOCIMI.  

• Riesgos financieros (liquidez, crédito y tipos de interés): esta categoría de riesgos está 
relacionada con el nivel de endeudamiento, la disponibilidad de recursos de financiación 
en tiempo para llevar a cabo el plan estratégico, la evolución de los tipos de interés, así 
como con la eventual falta de liquidez para el cumplimiento de la política de distribución 
de dividendos y para atender al servicio de la deuda.  

• Riesgo del modelo de negocio: el modelo de negocio está basado en la puesta en valor 
y reposicionamiento de los inmuebles adquiridos mediante la generación de rentas de 
mercado acordes con su reposicionamiento. Las expectativas futuras de generación de 
rentas, en las que se basa el análisis de cada adquisición podría no materializarse en el 
futuro. 
 



 
3.4.- Gestión y supervisión de riesgos. 

Los riesgos significativos son analizados, controlados y seguidos, dependiendo de su naturaleza, 
por distintos órganos de gestión de la sociedad.  

Estos órganos son: 

3.4.1.- Comité de Inversiones de ICG 

- Analiza las inversiones y desinversiones de inmuebles, así como los riesgos de negocio y 
financieros y de incumplimiento asociados a las mismas. 

- Decide, en su caso, proponer dichas operaciones al Consejo de Administración. 
- El Consejo aprueba o propone a la Junta General de Accionistas la operación para su 

aprobación cuando se trate de activos esenciales (su valor supera el 25% del valor de los 
activos del último balance cerrado).  

El comité está compuesto por 3 consejeros de ICG, y por su Director General, por su Director 
de Inversiones, y, en su caso, por su Director Técnico, quien se incorpora al comité cuando se 
proponen actuaciones en los inmuebles. El comité se reúne con periodicidad mensual.  

3.4.2.- Comité Ejecutivo de ICG 

- Supervisa la gestión operativa de los activos inmobiliarios, la financiación corporativa y el 
cumplimiento de normativa, así como los riesgos de operaciones, financieros y de 
incumplimiento.  

- El comité aprueba la estrategia de gestión de cada inmueble y supervisa su ejecución 
- Adicionalmente el comité revisa, con una periodicidad mínima mensual, los estados 

financieros de cada unidad de negocio, los estados financieros individuales y 
consolidados de la Sociedad así como la previsión de los mismos y de la posición 
financiera del grupo a 12 meses, analizado las desviaciones presupuestarias y acordando 
la adopción de medidas correctoras en su caso.  

- Lleva a cabo, asimismo, un seguimiento del cumplimiento de la normativa mercantil y 
fiscal aplicables, especialmente en lo que respecta a la regulación de la Socimi.  

- El Comité Ejecutivo de ICG propone al Consejo de Administración, entre otros, 
ampliaciones y reducciones de capital, suscripción de pasivos financieros, así como la 
aprobación de las cuentas anuales y los estados financieros intermedios y de los 
presupuestos de la Sociedad. Dichas propuestas son aprobadas directamente por el 
Consejo de Administración o, en su caso, son sometidas a aprobación de la Junta General 
de Accionistas de acuerdo con establecido por la legislación mercantil vigente y los 
Estatutos de la Sociedad. 

El comité está compuesto por tres consejeros de ICG, el Director General de ICG y los 
Directores de Área de ICG.  

El comité se reúne con periodicidad mínima mensual.  

4.- COMUNICACIONES AL MERCADO.  

4.1 Preparación de la información financiera.  

En la elaboración de la información financiera, se aplican las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF).  



 
4.2 Comunicación al mercado.  

El Consejo de Administración es el responsable final de la publicación de los Hechos Relevantes 
y las comunicaciones de Otra Información Relevante que de acuerdo con la Circular 3/2023 de 
BME Scaleup, o la normativa que en su caso resulte de aplicación, deban hacerse, la cual se 
canaliza mediante la Secretaria del Consejo.  

El Asesor Registrado revisa que la información publicada en la página web, las presentaciones 
corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al 
Mercado sean consistentes y se cumplan con los estándares requeridos por la normativa de BME 
Scaleup.  

Para cumplir con las obligaciones de comunicación exigidas por BME Scaleup, se ha establecido 
el siguiente procedimiento interno:  

Identificación por parte de la Sociedad de un acontecimiento que pudiera ser considerado 
como información relevante o información privilegiada.  

Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al Asesor Registrado para su 
análisis y evaluación.  

Redacción de la comunicación de información relevante o información privilegiada por parte de 
la Sociedad, bajo la supervisión del Asesor Registrado.  

Revisión, por parte del Consejo de Administración, de la información relevante o información 
privilegiada consensuada entre la Sociedad y el Asesor Registrado.  

Carga de la comunicación de información relevante o información privilegiada acordada entre 
las partes mencionadas anteriormente en la página web de BME Scaleup, por parte de la 
Sociedad.  

Visto bueno de la comunicación de información relevante o información privilegiada por parte 
del Asesor Registrado antes del comienzo de la subasta de apertura o después de la subasta de 
cierre.  

Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación de la comunicación de 
información relevante o información privilegiada.  

Carga de la mencionada comunicación de información relevante o información privilegiada en 
la web de la Sociedad por parte de la misma. De cara al cumplimiento con las obligaciones como 
empresa listada en BME Scaleup, la Sociedad dispone de una estructura y sistema que le 
permite llevar un adecuado control de la información financiera, así como de su comunicación.  

 

5.- ASESORES EXTERNOS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES  

La Sociedad cuenta con asesores expertos para la elaboración y revisión de la información 
financiera. Entre otros:  

• Auditor de cuentas externo (auditoría de Cuentas Anuales y revisión limitada de 
información intermedia): Price Waterhouse Coopers, S.L.  

• Asesores legales: asesoramiento especializado de expertos independientes en materia 
fiscal, laboral, mercantil, e inmobiliaria, tanto para llevar a cabo la gestión corporativa y 



 
de la cartera actual de inmuebles, como para las operaciones de adquisición y venta de 
inmuebles.  

• Expertos en valoraciones inmobiliarias: la cartera inmobiliaria de la Sociedad es valorada 
con periodicidad anual por expertos independientes bajo criterios RICS (Royal Institution 
of Chartered Surveyors) con el objeto de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel 
de los estados y situación financiera de la Sociedad, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF).  

• Asesor Registrado BME Scaleup: la sociedad cuenta con un Asesor Registrado para el 
cumplimiento de la normativa de BME Scaleup.  

 


